
FICHA TÉCNICA: ZAPATILLA DE LONA PARA DEPORTE

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
ZAPATILLA DE LONA PARA DEPORTE 

Denominación técnica
:
ZAPATILLA DE LONA PARA DEPORTE

Unidad de medida
:
Par 

Descripción General
:
Es una pieza de lona de algodón 100%, forro de capellada con tejido de algodón azargado o tocuyo. 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
CARACTERÍSTICAS

Material 
· Composición

: Algodón 100%
· Tipo


: Lona
· Tejido exterior

: Lona. 
· Peso/m2


: 300 +/- 5 % grs.
· Tejido interior (forro)
: Loneta azargada color crudo.
· Peso/m2: 180 +/- 5 % grs.
· Contrafuerte

: Drill con recubrimiento de compuesto de caucho.

· Espesor


: 1.3 +/- 0.2 mm.

· Planta y bordes          
: Suela de caucho sintético color crepe traslucido..

· Espesor


: 4.5 a 5.0 mm, refuerzo alrededor de la suela y cinta de caucho blanco.

· Entresuela


: Caucho de espesor 2.0 +/- 0.1 mm

· Plantilla


: Caucho espumado 4.0 mm forrado con drill de algodón blanqueado, Armado conformando una sola unidad.

· Espesor de plantilla 
:  4 +/- 0.2 mm

· Hilo de Aparado 

: Industrial polyester de 3 cabos retorcidos color blanco .

· Ojalillo


: Aluminio, diámetro exterior 10 +/- 0.2 mm.

· Pasadores


: Algodón 100 %, tipo cinta de 10 +/- 0.2 mm de ancho con terminales protectores tubulares de acetato.

  90 cm de largo para talla # 40 y 110 cm para talla # 43 a mas.
· Resistencia a la Tracción
: Mayor a 600 Newton/50 mm.

· Resistencia al desgarro
: Mínimo 40 Newton.

· Solidez del color

: A la luz (20 AFU) : 4-5 mínimo

CONFECCION



· Tipo


: Tennis caña corta

· APARADO



· Capellada y Talón

: Dos piezas unidas en la talonera por una costura recta y bordes cosidos con dos costuras rectas.

  Bordes de la capellada y el talón ribeteado con un sesgo de algodón  100% color blanco y de un ancho de 12.0 +/- 0.2 mm. (total : 24 +/- 0,2 mm)

· Puntera               

: De caucho grabado, espesor : 1.8 +/- 0.2 mm.

· Guardapolvo

: Del mismo material que la capellada ribeteado con un sesgo de algodón 100% color blanco y de un ancho de 12,0 +/- 0.2 mm. (total:24,0 +/- 0,2 mm)

· Unión de capellada y guardapolvo: Dos costuras con atraque en forma de "L" o "X".

· Planta  


: De caucho con cocadas de pisadas o huellas para tracción de acuerdo al diseño del fabricante, de 2.0 +/- 0.5 mm de profundidad promedio

· Espesor de planta

: Sin contar la altura de las cocadas, será de 4 +/- 0,2 mm. mínimo

· Parte interna

: Superficie lisa sin hendiduras, compacta.

· Talónera 
: Reforzado con una media luna de tela lanimada con caucho y unida a la talonera mediante un sesgo de algodón 100% color 

crudo y de un ancho de 6.0 +/- 0.2 mm (total : 12 +/- 0,2 mm) con dos pespuntes.

· Ojalillos


: Parte de sujeción con 5 pares.
· Resistencia a la abrasión    :  Menor o igual a 150 mm3 
· Resistencia a la flexión         : Mayor o igual a 25,000 flexiones
Procesamiento de Planta 

Por inyección directa de PVC con puntera y banda sobre el contorno del corte y enfranque anatómico. Pespunte tipo strobel en los bordes (parte interna)

Acabado 

Sin burbujas de aire en planta y puntera. 
Exento de defectos en material y confección, excelente presentación

CERTIFICACIONES

Opcional

OTRAS ESPECIFICACIONES

Marca del fabricante y talla

· En la planta: en la parte exterior central y en alto relieve.

· En el guardapolvo: etiqueta técnica y de marca del producto si lo hubiera
Etiquetado
Mediante etiquetas impresas, estampadas, o cosidas deberá consignar, en el par del calzado, la información del Registro Único del Contribuyente, los materiales que componen el calzado en sus cuatro partes: la capellada, el forro, la plantilla y la firme.
Los acabados del producto deben permitir mantener sus características.
Los artículos deben ser presentados en cajas de cartón individuales con la inscripción en la parte exterior de la caja de la marca del fabricante y la talla.
El medio de transporte empleado no deberá alterar las formas, contendidos ni características impropias que impidan al usuario cumplir con la finalidad del uso.
